
ACUERDO ESCAZU                   

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º - Apruébase el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA 
EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, celebrado 
en la Ciudad de Escazú –REPÚBLICA DE COSTA RICA–, el 4 de marzo de 
2018, que consta de VEINTISÉIS (26) artículos y UN (1) anexo, el que, como 
ANEXO, en idioma español, forma parte de la presente ley.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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